
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00928. 

 

Entradas las presentes diligencias y en atención al informe secretarial que 

antecede, observa el despacho que es necesario hacer un control de legalidad de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del C.G.P. 

 

En efecto, se advierte que mediante auto de 25 de febrero de 2022 se fijó fecha 

para llevar a cabo diligencia de inspección judicial el próximo 11 de mayo de 

2022, sin embargo, ello no resultaba procedente, toda vez que, no se observa que 

la parte actora haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 375 del Código General del Proceso en punto de instalar el aviso en un 

lugar visible de la entrada del inmueble objeto de usucapión teniendo en cuenta 

que se trata de un predio sometido a propiedad horizontal, de modo que se debe 

adoptar una medida de saneamiento.  

 

En consecuencia, el despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto de 25 de febrero de 2022 por las 

razones expuestas.   

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que en el término de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación del presente proveído acredite la 

instalación del aviso en un lugar visible de la entrada del inmueble objeto de 

usucapión teniendo en cuenta que se trata de un predio sometido a propiedad 

horizontal con el cumplimiento de los requisitos consagrados en el numeral 7º del 

artículo 375 del Código General del Proceso, incluyendo la identificación del bien 

de acuerdo a sus linderos, so pena de aplicar la sanción procesal de que trata el 

artículo 317 ibídem, esto es, proceder a la terminación del asunto por 

desistimiento tácito.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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